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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Entre el 7,1 y el 7,4 por lOO O,S
Del 7,S al 7,7 por 100 : ,.. I
Del 7,8 al 8 _ lOO :..... 1,2
Del 8,1 al 8,S'por lOO . . I,S
Del 8,6 al 9 _ 100........................... 2

.ACUERDO DE COM1€NIO

1'" A.......rto social: Seal>mentael7,S _IOOen todos y cada
uno de los conce¡>la.ec0n6mÍCOl del Convenio vi¡¡ente.

2.· RevisíóD saIIrial; Si el IPC en 31 de diciembre de 1985
supera el 7 _ 100, se ap1ícar6 el poR:CIIta,je de ...visión conforme .
a la tabla que se indica: . . '. '.

ACTA DE ACUERDO .

En Barcelona a 18 de enern de 1985, siendo las doce horas, se
reúne. en los locaIea socialea de «Industrias Kores, Sociedad
Anól1llMlO, calle Cetdeña, 480, la Comisión Negociadora del
Convenio, con asistencia de las pe:I1OIIU que se citaD: .

EmP'!'sa: P. Guevara y A. Viñolas. '. .
Social, M. A. Aranda, J. Velasco, O. Lópeo; J. Puig, A. Horta,

J. M. Garza, J.A. Vázquez, D. de Gracia, J. Gama, B. Rojuo y
A. Salas; . .... .

No~ podido celebrar, _ fuerzá mayor, ~ re..món
prevista para el día 14 de enero de )985, se celebra en esta fecha,
negándose al siguiente

,
.~

RESOLUClON de 27 de marzo de /985, di! lo Di
rección General di! la Prodllt:ción Agraria. por, la que
queda registrada con el título de «Ganaderra de Sani
dad ComprolJotJa» la explotación ganadera que se de·
talla:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 6 de marzo de /985. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concetk la homologación a la estructura de prolec...
ción maua «~UDP. modelo BLP-lIO, tipo bastidor
con visera. v~ida para 1pI !ratlo,es que 'se citan

. A solicitud de «Manuf""turas Lasuen, Sociedad Anónima», y
superados Jos ensayos y verificaciones especificados en la Orden_
de este Ministerio de 27 de julio de 1979, ,

1. Esta Dirección Oener¡¡l amplía y actualiza la homologa.
ción a la estructura de 'protección marca «Lasuem)~ mod~lo BLp·
SO. tipo, bastidor con Vlse~ válida~ 10$ tractores marca ((D~

vid BrowD», modelo 1390, vemon (2RM); marca "DaVId
Brown~). modelo 1290. versi~n (2RM); marca ((Case», modelo
1394 T, versión (2RM). . .

2. El número de ho~ologación asignado a la estructura es
EPI/81OS.a(3).· , . .

:t Las pruebas de tesisléncia han sido realizadas, según el
Código OCDE métndo dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verifIcaciones precepti•
vas. " .

4. Cualquier modificación de las caracteri6ticas de la estruc·
'tura en cuestión o de aquellas de los tractores Citados que m·
fluyesen en los ensayos.. así como cualquier ampliación del ámbi-.
to de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto,
en la Orden mencionada~

Madrid 6 de marzo de 1985,-Ei Director general, P. D.• el
Subdirecto; general de la Producción Vegetal; José Puerta Ro·
mero.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

,

1
j

Esta Dirección 6eneral. aJ:l:uesta l1e la Subdirección Ge- :1
neta! de Sanidad Anima~ bl> . o a bien resolver que, a tenor .
de lo dispuesto en el artícufo 2=de1'lUlo IV de! V1'~te Re- ' '.'
glamento .de· Epízootias, queda re . por la vigenCIa que se- •
ñaIa el artículo 22 del citado amento en e! libro correspon- jI
diente de esta DirecciÓD Genenl! con el título de «Ganaderia de" . .
Sani<lad Comprobada» la explotación ¡lecuaria' que a continua· .
ciÓD se detallá: . ."
. Pro~rios: Jaime Corcoy R~h y Ramón Mir Mas. Es· (
pecíe: bovina. Término: Olot. P!"vincia' Gerona. . t

Lo que comunico a V. S. a los éfectos ~n~ntes.
Madrid, 27 de marzo de 1985.-EI Oirector general, Julio

Blanco Góméz. . '. l

•

11421

11420 .

. de reviIióa '
-

1PC.ea. 3M2·.J9IS

11419 RESOLUCION de 4 dejWliode /985, de la Direcd6n
General de Trabajo, por la que $e dispone la publica
ción del texto def. 'acuerdo de revisión $alarial del
Convenio Colectivo de la EmprffiJ «/~tfu.striQ$Kore$,
Soc,edIid A_; '. . .'. '

Visto el texto del aeuerdO ~ :"';visión~ * la Em~
«Industrias Ko~ So<icdad ADóllÍlltlllO¡ recibido en esta Dite<:ción
Genetal de TrabajO entre el día 8 de febrero y el día 22 de abril de
1985, fecha en que t..vo entrlIda la docwnentacióD complemenu.
ria, pactado en. virtltd de la disposición adicional segunda del
Convenio Colectivo de la Empresa «Industrias Kores, Sociedad
AnóDÍlIlalO, de fecha 19 de septiembre. de 1984, cuya revisión
salarial ha sido suscrita por las representaciones de la Empresa '1 de

Jos trahajadores con fecha 18 de enern de 1985, Y de confOmttdad
con el articulo 2 del Real Decreto 10401198S, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DirecciÓD~ acuerda: .
Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dite<:ción GeneRI. con Ratificación .. la Comisión Ne¡ocia-
dora.. . .'

Se&undo.-DíIponer su publicación en el cIIoletln Oficial del
. Estado». . '... '

. Madrid, 4 de j..mo de 1985.-E1 Director genenl!, Carlos
Navarro López;

11422
Los porcentajes de revisión;se efectuarán sobre los valores de

19841 con efectos del' I de enero de 198'.
. 3. Calendario labora1: Se aprueba el calendario laboral, fijllD-'

dose las vllCllCÍODeI colectivas .. la siauiente forma: .
Cuatro días en Semana Santa.
Veinticuatro dias en a¡osto,.oon cierre de la Emgres8 durante

veintiún días consecutivos, pudiéndose alternar el S por 100 del
personal por Secciones o Departamentos en los tres días anteriores
y el otro '0 _ lOO en los tres dIas posteriores.

La Empresá permanecerá cerrada del S al 2S de lpII1O, ambos
inclusive. . .

Dós dlas flotantes a convenir entre trabajadores y Empresa.
En Ventas, la red de vendedores trabajarán en Semana Santa y

existi.rá. un ~n de Telefonista y hasta cuatro personas en la
AdmlDlStraclón de Venll\& I.aa vacaciones conespondientes de este
personal las efectUlllin en la semana de Navidad.

RESOLUClON de 7 de junio de /985, de la Dirección
General de Investigación y Capacitación AgrariQ$. por
la que se anuncia conwxatoria di 15 becas para
realizar tesi$ doctorales y 2 l!ecQ$ de especialización a
de$arrollar en distinlOlf Departamento. de este /mU·
,tuto.

Esta Dirección Oenera1, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por e! ordenamiento jurldico viJente" vista la normativa
sobre becu de 12 de diciembre de 1983, VISta la Ley de Presupues
tos para 1985, asI como las necesidades de distintos Departamentos
del Instituto Nacional de Investigaciones A¡rarias en fórmación de
personal investi¡ador, ha resuelto hacer púhlica la presente conv~'
catoria para cubrir 1S becu para reaIiDr tesis doctorales Y2 becas1
de.especialización en loo temas y Departamentos que se indican en¡
el anexo adjunto, de acuerdo con las sí¡uieDteI caraclrriaticasl" "


